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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055-2019-00831-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Hernando Ballesteros Traslaviña. 

Demandado: María Lucia Sanchez y Ronny Díaz. 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada MARÍA LUCIA SANCHEZ, 

se dio por notificada del auto emitió mandamiento de pago en su contra de 

fecha 25 de noviembre de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto 806 de 20201 y, quién dentro del término legal correspondiente 

guardó silencio. 

No obstante a lo anterior, y dadas las manifestaciones previstas por el 

acreedor prendario dentro del presente asunto, este despacho previo a emitir 

la orden de seguir adelante la ejecución, ha de requerir al acreedor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., a fin de que en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, ponga en conocimiento de este 

despacho si ya realizó las acciones pertinentes de que trata el articulo 462 del 

C.G.P., en su calidad de Acreedor de los aquí demandados. 

Secretaria contabilice el termino aquí otorgado, cumplido lo anterior 

ingresen las presentes diligencias al despacho para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1) 
OABA. 

 
Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
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